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TABLA DE RETENCIÓN DOCUMENTAL

GESTIÓN ADMINISTRATIVA

Publicado: 

Nombre Dirección  o  Coordinación a la que pertenece : SECRETARÍA GENERAL

Nombre Oficina productora  (Grupo Interno de trabajo): Grupo Interno Para La Contratación De Funcionamiento 

PROCEDIMIENTO

Agrupación documental en la que se conservan de manera cronológica los documentos generados en el proceso de contratación celebrado 

por las entidades estatales con una persona natural o jurídica que cede temporalmente el uso de un bien a cambio de una 

renta.(http://banter.archivogeneral.gov.co/banter/vocab/index.php?tema=126&/contratos-de-arrendamiento-subserie)

 Los tiempos de retención empiezan a contar a partir del cierre definitivo de la unidad documental, para el caso particular con el acta de 

liquidación, si por la características del contrato esta no es requerida se cierra con el informe final del contrato y/o acta de terminación 

Adquiere valor histórico y patrimonial como parte de la memoria institucional de agencia en el entendido que la producción documental de la 

misma es mínima. Se conservará en su soporte original y previamente a la transferencia secundaria, se reproducira en medio técnico para 

garantizar la consulta y preservacion del documento original, dicha reproducción técnica se hará aplicando de manera articulada con 

seguridad de la información y los planes de preservación a largo plazo, implementados por la Entidad. Es de aclarar que la reproducción a 

medio técnico no se realiza con fines de eliminación documental.

Solicitud de contratación con solicitud de designación de Supervisión

Estudios Previos con soportes

Análisis de Sector y soportes

Certificado de Disponibilidad Presupuestal

Oferta en SECOP II a favor de la Entidad

Documento de identificación (PN/PJ)

Certificado de existencia y representación legal y facultad para contratar (PJ)

Documentos que soporten la propiedad del bien o servicio a prestar

Registro Único Tributario RUT

Certificado de antecedentes Judiciales

Certificado de antecedentes Fiscales

Certificado de antecedentes Disciplinarios

Certificado de Multas

Certificación bancaria

Formato de información tributaria

Acto Administrativo de Justificación de la Contratación Directa

Contrato

Registro presupuestal RP

Garantías

Verificación pólizas con entidad aseguradora

Aprobación Pólizas

Comunicación al Supervisor y/o Interventor

Acta de inicio

Informes de  supervisión o interventoría con soportes

Modificaciones Contractuales

Solicitud de liquidación

Acta de liquidación

Comunicaciones oficiales

Papel-PDF/A

Papel-PDF/A

Papel-PDF/A

Papel-PDF/A

Papel-PDF/A

Papel-PDF/A

Papel-PDF/A

Papel-PDF/A

Papel-PDF/A

Papel-PDF/A

Papel-PDF/A

Papel-PDF/A

Papel-PDF/A

Papel-PDF/A

Papel-PDF/A

Papel-PDF/A

Papel-PDF/A

Papel-PDF/A

Papel-PDF/A

Papel-PDF/A

Papel-PDF/A

Papel-PDF/A

Papel-PDF/A

Papel-PDF/A

Papel-PDF/A

Papel-PDF/A

Papel-PDF/A

Papel-PDF/A
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Publicado: 
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PROCEDIMIENTO

250.013.003 Contratos De Compraventa

X

Solicitud de contratación con solicitud de designación de Supervisión y comité 

evaluador

Estudios Previos con soportes

Análisis de Sector y soportes

Certificado de Disponibilidad Presupuestal

Oferta

documento de identificación (PN/PJ)

Certificado de existencia y representación legal y facultad para contratar (PJ)

Documento que soporte la exclusividad o propiedad del bien o servicio

Registro Único Tributario RUT

Certificado de antecedentes Judiciales

Certificado de antecedentes Fiscales

Certificado de antecedentes Disciplinarios

Certificado de Multas

Certificación bancaria

Formato de información tributaria

Aviso de Convocatoria del proceso o invitación Pública Electrónica

Proyecto de Pliego de Condiciones y/o Anexo Complementario del Proyecto de Pliego 

de Condiciones

Publicación avisos Art 30 Ley 80 de 1993

Resolución Conformación Comité evaluador

Observaciones realizadas al proyecto de pliego de condiciones

Respuestas por parte de la Entidad a las observaciones del proyecto de pliego y 

anexos

Resolución de Apertura

Pliego de Condiciones Electrónico Definitivo y/o Anexo Complementario al Pliego de 

Condiciones Definitivo

Acta de Audiencia de Aclaración del Pliego Definitivo y Estimación, Tipificación y 

Asignación de Riesgos previsibles

Observaciones realizadas al Pliego de Condiciones Electrónico Definitivo

Respuestas por parte de la Entidad a las observaciones del pliego definitivo

Consolidación de manifestaciones de interés

Adendas

Acta de cierre y apertura de propuestas

Informe de Evaluación (Técnico, Financiero y Jurídico)

Observaciones al informe de evaluación

Respuestas a las observaciones del informe de evaluación

Informe de Evaluación definitivo (Técnico, Financiero y Jurídico)

Acta audiencia de adjudicación

Informe de subasta electrónica

Resolución de Adjudicación o Aceptación de Oferta o Declaratoria de Desierta o Acto 

Administrativo de Justificación

Propuesta u Oferta Ganadora

Contrato

Registro presupuestal RP

Garantías (Pólizas)

Verificación pólizas con entidad aseguradora

Aprobación Pólizas

Comunicación al Supervisor y/o Interventor

Acta de inicio

Informes de supervisión o interventoría con soportes

Modificaciones Contractuales

Solicitud de liquidación

Acta de liquidación

Comunicaciones oficiales

Papel-PDF/A

Papel-PDF/A

Papel-PDF/A

Papel-PDF/A

Papel-PDF/A

Papel-PDF/A

Papel-PDF/A

Papel-PDF/A

Papel-PDF/A

Papel-PDF/A

Papel-PDF/A

Papel-PDF/A

Papel-PDF/A
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Papel-PDF/A - XML 

Papel-PDF/A
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Papel-PDF/A

Papel-PDF/A

Papel-PDF/A

Papel-PDF/A

Papel-PDF/A

Papel-PDF/A

Papel-PDF/A

2 18 X

La compraventa es un contrato en que una de las partes se obliga a dar una cosa y la otra a pagarla en dinero. Aquella se dice vender y ésta comprar. 

El dinero que el comprador da por la cosa vendida se llama precio. Artículo 1849 del Código Civil Colombiano

 Los tiempos de retención empiezan a contar a partir del cierre definitivo de la unidad documental, para el caso particular con el acta de liquidación, si 

por la características del contrato esta no es requerida se cierra con el informe final del contrato y/o acta de terminación Adquiere valor histórico y 

patrimonial como parte de la memoria institucional de agencia en el entendido que la producción documental de la misma es mínima. Se conservará en 

su soporte original y previamente a la transferencia secundaria, se reproducira en medio técnico para garantizar la consulta y preservacion del 

documento original, dicha reproducción técnica se hará aplicando de manera articulada con seguridad de la información y los planes de preservación a 

largo plazo, implementados por la Entidad. Es de aclarar que la reproducción a medio técnico no se realiza con fines de eliminación documental.al.



GIT Servicios 

Administrativos 

Código: 

FM-GA- 07
Versión:  05

Código Dependencia: 250

Versión: V2

Fecha de Aprobación Comité: Mayo 12 de 2022

Fecha de Convalidación AGN: Marzo 27 de 2025

Archivo 

Gestión

Archivo 

Central
CT E MD S

CÓDIGO SERIE - SUBSERIE -  TIPOS DOCUMENTALES TIPO DE SOPORTE

RETENCIÓN DISPOSICIÓN FINAL

TABLA DE RETENCIÓN DOCUMENTAL

GESTIÓN ADMINISTRATIVA

Publicado: 

Nombre Dirección  o  Coordinación a la que pertenece : SECRETARÍA GENERAL

Nombre Oficina productora  (Grupo Interno de trabajo): Grupo Interno Para La Contratación De Funcionamiento 

PROCEDIMIENTO

250.013.007 Contratos De Prestación De Servicios

Solicitud de contratación con solicitud de designación de Supervisión y comité 

evaluador

Estudios Previos con soportes

Análisis de Sector y soportes

Certificado de Disponibilidad Presupuestal

Oferta

documento de identificación (PN/PJ)

Certificado de existencia y representación legal y facultad para contratar (PJ)

Documento que soporte la exclusividad o propiedad del bien o servicio

Registro Único Tributario RUT

Certificado de antecedentes Judiciales

Certificado de antecedentes Fiscales

Certificado de antecedentes Disciplinarios

Certificado de Multas

Certificación bancaria

Formato de información tributaria

Aviso de Convocatoria del proceso o invitación Pública Electrónica

Proyecto de Pliego de Condiciones y/o Anexo Complementario del Proyecto de Pliego 

de Condiciones

Publicación avisos Art 30 Ley 80 de 1993

Resolución Conformación Comité evaluador

Observaciones realizadas al proyecto de pliego de condiciones

Respuestas por parte de la Entidad a las observaciones del proyecto de pliego y 

anexos

Resolución de Apertura

Pliego de Condiciones Electrónico Definitivo y/o Anexo Complementario al Pliego de 

Condiciones Definitivo

Acta de Audiencia de Aclaración del Pliego Definitivo y Estimación, Tipificación y 

Asignación de Riesgos previsibles

Observaciones realizadas al Pliego de Condiciones Electrónico Definitivo

Respuestas por parte de la Entidad a las observaciones del pliego definitivo

Consolidación de manifestaciones de interés

Adendas

Acta de cierre y apertura de propuestas

Informe de Evaluación (Técnico, Financiero y Jurídico)

Observaciones al informe de evaluación

Respuestas a las observaciones del informe de evaluación

Informe de Evaluación definitivo (Técnico, Financiero y Jurídico)

Acta audiencia de adjudicación

Informe de subasta electrónica

Resolución de Adjudicación o Aceptación de Oferta o Declaratoria de Desierta o Acto 

Administrativo de Justificación (PDF/A,CD)

Propuesta u Oferta Ganadora

Contrato

Registro presupuestal RP

Garantías (Pólizas)

Verificación pólizas con entidad aseguradora

Aprobación Pólizas

Comunicación al Supervisor y/o Interventor

Acta de inicio

Informes de supervisión o interventoría con soportes

Modificaciones Contractuales

Solicitud de Cesion de Contrato

Solicitud de liquidación

Acta de liquidación
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PDF/A

Papel-PDF/A
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Papel-PDF/A
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Papel-PDF/A

Papel-PDF/A

Papel-PDF/A
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Papel-PDF/A

Papel-PDF/A

Papel-PDF/A

2 28 X X

Los contratos de prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión que celebran las Entidades Estatales se encuentran regulado por la Ley 

80 de 1993, siendo una modalidad de contrato estatal que se suscribe con personas naturales o jurídicas con el objeto de realizar actividades 

relacionadas con la administración o funcionamiento de una entidad pública. Estos contratos sólo podrán celebrarse con personas naturales en el 

evento que tales actividades no puedan ser cumplidas por los servidores públicos que laboran en la entidad o en el caso que para su cumplimiento se 

requieran conocimientos especializados con los que no cuentan tales servidores; pero siempre con sujeción a las restricciones establecidas en la norma 

que lo define.  Los tiempos de retención empiezan a contar a partir del cierre definitivo de la unidad documental, para el caso particular con el acta de 

liquidación, si por la características del contrato esta no es requerida se cierra con el informe final del contrato y/o acta de terminación. Adquiere valor 

histórico y patrimonial como parte de la memoria institucional de agencia en el entendido que la producción documental de la misma es mínima, 

adicional a esto aporta datos de composición de los sectores. Se conservará en su soporte original y previamente a la transferencia secundaria, se 

reproducira en medio técnico para garantizar la consulta y preservacion del documento original, dicha reproducción técnica se hará aplicando de 

manera articulada con seguridad de la información y los planes de preservación a largo plazo, implementados por la Entidad. Es de aclarar que la 

reproducción a medio técnico no se realiza con fines de eliminación documental.
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Publicado: 
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PROCEDIMIENTO

250.013.008 Contratos De Prestación De Servicios Profesionales Y De Apoyo A La Gestión

Solicitud de contratación con solicitud de designación de Supervisión

Certificado de Disponibilidad Presupuestal

Estudios y documentos Previos y soportes

Certificado de no planta

Autorización de objetos iguales

Formato de verificación de idoneidad

Hoja de vida impreso SIGEP

Declaración de bienes y rentas y registro de conflictos de interés

Documento de identificación

Registro Único Tributario RUT

Certificaciones de estudios

Certificaciones de experiencia

Acreditación situación militar(Según aplique)

Tarjeta profesional

Certificado de afiliación al fondo de pensiones y sistema de salud

Certificación bancaria

Registro de información tributaria

Certificado de antecedentes Judiciales

Certificado de antecedentes Fiscales

Certificado de antecedentes Disciplinarios

Certificado de Multas

Certificado de antecedentes profesionales

Contrato

Registro Presupuestal

Garantía

Aprobación de garantía

Verificación pólizas con entidad aseguradora

Certificado de Afiliación a ARL

Comunicación de Supervisor

Acta de Inicio

Acuerdo Individual de Privacidad y Manejo de Información

Informes de supervisión con soportes

Modificaciones Contractuales (Adiciones y/o prórrogas)

Solicitud de Cesion de Contrato

Informe Final y Productos

Solicitud de liquidación

Acta de liquidación

Papel-PDF/A

Papel-PDF/A

Papel-PDF/A

Papel-PDF/A

Papel-PDF/A

Papel-PDF/A

Papel-PDF/A

Papel-PDF/A

Papel-PDF/A

Papel-PDF/A

Papel-PDF/A

Papel-PDF/A

Papel-PDF/A

Papel-PDF/A

Papel-PDF/A

Papel-PDF/A

Papel-PDF/A

Papel-PDF/A

Papel-PDF/A

Papel-PDF/A

Papel-PDF/A

Papel-PDF/A

Papel-PDF/A

Papel-PDF/A

Papel-PDF/A

Papel-PDF/A

Papel-PDF/A

Papel-PDF/A

Papel-PDF/A

Papel-PDF/A

Papel-PDF/A

Papel-PDF/A

Papel-PDF/A

Papel-PDF/A

Papel-PDF/A

Papel-PDF/A

Papel-PDF/A

Agrupación documental en la que se conservan de manera cronológica los documentos generados en el proceso de contratación celebrado por las 

entidades estatales con personas naturales o jurídicas con el objeto de realizar actividades relacionadas con la administración o funcionamiento de una 

entidad pública. Artículo 32 de la Ley 80 de 1993.

 Los tiempos de retención empiezan a contar a partir del cierre definitivo de la unidad documental, para el caso particular con el acta de liquidación, si 

por la características del contrato esta no es requerida se cierra con el informe final del contrato y/o acta de terminación Adquiere valor histórico, 

cultural  como parte de la memoria institucional y como aporte de estudios estadisticos. Se conservará en su soporte original y previamente a la 

transferencia secundaria, se reproducira en medio técnico para garantizar la consulta y preservacion del documento original, dicha reproducción técnica 

se hará aplicando de manera articulada con seguridad de la información y los planes de preservación a largo plazo, implementados por la Entidad. Es 

de aclarar que la reproducción a medio técnico no se realiza con fines de eliminación documental.
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Publicado: 

Nombre Dirección  o  Coordinación a la que pertenece : SECRETARÍA GENERAL
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PROCEDIMIENTO

250.013.009 Contratos De Seguros

Solicitud de contratación con solicitud de designación de Supervisión y comité 

evaluador

Estudios Previos con soportes

Análisis de Sector y soportes

Certificado de Disponibilidad Presupuestal

Aviso de Convocatoria del proceso o invitación Pública Electrónica

Proyecto de Pliego de Condiciones y/o Anexo Complementario del Proyecto de Pliego 

de Condiciones

Publicación avisos Art 30 Ley 80 de 1993

Resolución Conformación Comité evaluador

Observaciones realizadas al proyecto de pliego de condiciones

Respuestas por parte de la Entidad a las observaciones del proyecto de pliego y 

anexos

Resolución de Apertura

Pliego de Condiciones Electrónico Definitivo y/o Anexo Complementario al Pliego de 

Condiciones Definitivo

Acta de Audiencia de Aclaración del Pliego Definitivo y Estimación, Tipificación y 

Asignación de Riesgos previsibles

Observaciones realizadas al Pliego de Condiciones Electrónico Definitivo

Respuestas por parte de la Entidad a las observaciones del pliego definitivo

Consolidación de manifestaciones de interés

Adendas

Acta de cierre y apertura de propuestas

Informe de Evaluación (Técnico, Financiero y Jurídico)

Observaciones al informe de evaluación

Respuestas a las observaciones del informe de evaluación

Informe de Evaluación definitivo (Técnico, Financiero y Jurídico)

Acta audiencia de adjudicación

Resolución de Adjudicación o Aceptación de Oferta o Declaratoria de Desierta

Propuesta u Oferta Ganadora

Contrato

Registro presupuestal RP

Garantías (Pólizas)

Verificación pólizas con entidad aseguradora

Aprobación Pólizas

Comunicación al Supervisor y/o Interventor

Acta de inicio

Informes de supervisión o interventoría con soportes

Modificaciones Contractuales

Solicitud de liquidación

Acta de liquidación

Papel-PDF/A

Papel-PDF/A

Papel-PDF/A

Papel-PDF/A

Papel-PDF/A

Papel-PDF/A
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Papel-PDF/A

Papel-PDF/A

Papel-PDF/A

Papel-PDF/A

Papel-PDF/A

Papel-PDF/A

Papel-PDF/A

Papel-PDF/A

Papel-PDF/A

Papel-PDF/A

Papel-PDF/A

Papel-PDF/A

Papel-PDF/A

Papel-PDF/A

Papel-PDF/A

Papel-PDF/A

Papel-PDF/A
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Papel-PDF/A

Papel-PDF/A
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El seguro es un contrato consensual, bilateral, oneroso, aleatorio y de ejecución sucesiva. Artículo 1036 del Código de Comercio.

El contrato de seguro es el acuerdo por el cual una de las partes, el asegurador, se obliga a resarcir de un daño o a pagar una suma de dinero a la otra 

parte, tomador, al verificarse la eventualidad prevista en el contrato, a cambio del pago de un precio, denominado prima, por el tomador 

Los tiempos de retención empiezan a contar a partir del cierre definitivo de la unidad documental, para el caso particular con el acta de liquidación, si 

por la características del contrato esta no es requerida se cierra con el informe final del contrato y/o acta de terminación Adquiere valor histórico y 

patrimonial como parte de la memoria institucional de agencia en el entendido que la producción documental de la misma es mínima. Se conservará en 

su soporte original y previamente a la transferencia secundaria, se reproducira en medio técnico para garantizar la consulta y preservacion del 

documento original, dicha reproducción técnica se hará aplicando de manera articulada con seguridad de la información y los planes de preservación a 

largo plazo, implementados por la Entidad. Es de aclarar que la reproducción a medio técnico no se realiza con fines de eliminación documental.
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Publicado: 
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PROCEDIMIENTO

250.013.010 Contratos De Suministro

Agrupación documental en la que se conservan de manera cronológica los documentos generados en el proceso de contratación celebrado por las 

entidades estatales con personas naturales o jurídicas en el cual una parte se obliga, a cambio de una contraprestación, a cumplir en favor de otra, en 

forma independiente, prestaciones periódicas o continuadas de cosas o servicios. Artículo 968 del Decreto 410 de 1971. 

Los tiempos de retención empiezan a contar a partir del cierre definitivo de la unidad documental, para el caso particular con el acta de liquidación, si 

por la características del contrato esta no es requerida se cierra con el informe final del contrato y/o acta de terminación Adquiere valor histórico y 

patrimonial como parte de la memoria institucional de agencia en el entendido que la producción documental de la misma es mínima. Se conservará en 

su soporte original y previamente a la transferencia secundaria, se reproducira en medio técnico para garantizar la consulta y preservacion del 

documento original, dicha reproducción técnica se hará aplicando de manera articulada con seguridad de la información y los planes de preservación a 

largo plazo, implementados por la Entidad. Es de aclarar que la reproducción a medio técnico no se realiza con fines de eliminación documental.

Solicitud de contratación con solicitud de designación de Supervisión y comité 

evaluador

Estudios Previos con soportes

Análisis de Sector y soportes

Certificado de Disponibilidad Presupuestal

Oferta

documento de identificación (PN/PJ)

Certificado de existencia y representación legal y facultad para contratar (PJ)

Documento que soporte la exclusividad o propiedad del bien o servicio

Registro Único Tributario RUT

Certificado de antecedentes Judiciales

Certificado de antecedentes Fiscales

Certificado de antecedentes Disciplinarios

Certificado de Multas

Certificación bancaria

Formato de información tributaria

Aviso de Convocatoria del proceso o invitación Pública Electrónica

Proyecto de Pliego de Condiciones y/o Anexo Complementario del Proyecto de Pliego 

de Condiciones

Publicación avisos Art 30 Ley 80 de 1993

Resolución Conformación Comité evaluador

Observaciones realizadas al proyecto de pliego de condiciones

Respuestas por parte de la Entidad a las observaciones del proyecto de pliego y 

anexos

Resolución de Apertura

Pliego de Condiciones Electrónico Definitivo y/o Anexo Complementario al Pliego de 

Condiciones Definitivo

Acta de Audiencia de Aclaración del Pliego Definitivo y Estimación, Tipificación y 

Asignación de Riesgos previsibles

Observaciones realizadas al Pliego de Condiciones Electrónico Definitivo

Respuestas por parte de la Entidad a las observaciones del pliego definitivo

Consolidación de manifestaciones de interés

Adendas

Acta de cierre y apertura de propuestas

Informe de Evaluación (Técnico, Financiero y Jurídico)

Observaciones al informe de evaluación

Respuestas a las observaciones del informe de evaluación

Informe de Evaluación definitivo (Técnico, Financiero y Jurídico)

Acta audiencia de adjudicación

Informe de subasta electrónica

Resolución de Adjudicación o Aceptación de Oferta o Declaratoria de Desierta o Acto 

Administrativo de Justificación (PDF/A, CD)

Propuesta u Oferta Ganadora

Contrato

Registro presupuestal RP

Garantías (Pólizas)

Verificación pólizas con entidad aseguradora

Aprobación Pólizas

Comunicación al Supervisor y/o Interventor

Acta de inicio

Informes de supervisión o interventoría con soportes

Modificaciones Contractuales

Solicitud de liquidación

Acta de liquidación

Papel-PDF/A

Papel-PDF/A

Papel-PDF/A

Papel-PDF/A

Papel-PDF/A

Papel-PDF/A

Papel-PDF/A

Papel-PDF/A

Papel-PDF/A

Papel-PDF/A

Papel-PDF/A

Papel-PDF/A

Papel-PDF/A

Papel-PDF/A

Papel-PDF/A

Papel-PDF/A

Papel-PDF/A

Papel-PDF/A

Papel-PDF/A

Papel-PDF/A

Papel-PDF/A

Papel-PDF/A

Papel-PDF/A

Papel-PDF/A

Papel-PDF/A

Papel-PDF/A

Papel-PDF/A

Papel-PDF/A

Papel-PDF/A

Papel-PDF/A

Papel-PDF/A

Papel-PDF/A

Papel-PDF/A

Papel-PDF/A

Papel-PDF/A

Papel-PDF/A

Papel-PDF/A

Papel-PDF/A

Papel-PDF/A

Papel-PDF/A

Papel-PDF/A

Papel-PDF/A

Papel-PDF/A

Papel-PDF/A

Papel-PDF/A

Papel-PDF/A

Papel-PDF/A

Papel-PDF/A

2 18 X X
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Publicado: 

Nombre Dirección  o  Coordinación a la que pertenece : SECRETARÍA GENERAL
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PROCEDIMIENTO

250.013.011 Contratos Interadministrativo

250.013.012 Contratos Orden De Compra

Memorando solicitud de realización de evento RFI

Documento técnico RFI

Memorando solicitud de Evento de Cotización con de designación de supervisión y 

Evaluador

Estudios Previos (AMP, guía de compra)

Análisis de Sector y soportes (Simulador y Análisis del sector del AMP)

Certificado de Disponibilidad Presupuestal

Observaciones y respuesta realizadas al Evento de Cotización en la TVEC

Resultado de la Evaluación Técnica de las cotizaciones

Orden de Compra o Justificación de no compra

Registro Presupuestal

Garantía

Verificación pólizas con entidad aseguradora

Aprobación de garantía

Comunicación de supervisión

Informes de supervisión con soportes

Informe Final y Productos

Solicitud de liquidación

Acta de liquidación

Papel-PDF/A

Papel-PDF/A

Papel-PDF/A

Papel-PDF/A

Papel-PDF/A

Papel-PDF/A

Papel-PDF/A

Papel-PDF/A

Papel-PDF/A

Papel-PDF/A

Papel-PDF/A

Papel-PDF/A

Papel-PDF/A

Papel-PDF/A

Papel-PDF/A

Papel-PDF/A

Papel-PDF/A

Papel-PDF/A

Agrupación documental que agrupa los documentos emitidos por el comprador para solicitar mercancías al vendedor, dentro de un Acuerdo Marcio de 

Precios, en el Sistema Electrónico de Contratación Pública SECOP Los tiempos de retención empiezan a contar a partir del cierre definitivo de la 

unidad documental, para el caso particular con el acta de liquidación, si por la características del contrato esta no es requerida se cierra con el informe 

final del contrato y/o acta de terminación Adquiere valor histórico y patrimonial como parte de la memoria institucional de agencia en el entendido que la 

producción documental de la misma es mínima.  Se conservará en su soporte original y previamente a la transferencia secundaria, se reproducira en 

medio técnico para garantizar la consulta y preservacion del documento original, dicha reproducción técnica se hará aplicando de manera articulada con 

seguridad de la información y los planes de preservación a largo plazo, implementados por la Entidad. Es de aclarar que la reproducción a medio 

técnico no se realiza con fines de eliminación documental.

2 18 X X

Son contratos suscritos entre entidades del Estado Colombiano cuyo propósito es obtener un bien o servicio en contraprestación de un pago 

económico; éste solo lo podrá adelantar la entidad estatal ejecutora, siempre que las obligaciones derivadas del contrato tengan relación directa con su 

objeto social. Los tiempos de retención empiezan a contar a partir del cierre definitivo de la unidad documental, para el caso particular con el acta de 

liquidación, si por la características del contrato esta no es requerida se cierra con el informe final del contrato y/o acta de terminación Adquiere valor 

histórico y patrimonial como parte de la memoria institucional de agencia en el entendido que la producción documental de la misma es mínima. Se 

conservará en su soporte original y previamente a la transferencia secundaria, se reproducira en medio técnico para garantizar la consulta y 

preservacion del documento original, dicha reproducción técnica se hará aplicando de manera articulada con seguridad de la información y los planes 

de preservación a largo plazo, implementados por la Entidad. Es de aclarar que la reproducción a medio técnico no se realiza con fines de eliminación 

documental.

Solicitud de contratación con solicitud de designación de Supervisión

Estudio Previo con soporte

Análisis del sector con soporte

Certificado de Disponibilidad Presupuestal

Propuesta

Soportes de experiencia

Documentos que acrediten la representación legal y las facultades para contratar del 

contratista

Documento de Identificación del representante legal

RUT

Antecedentes Judiciales

Antecedentes Fiscales

Antecedentes Disciplinarios

Certificado de multas

Certificación bancaria

Registro de información Bancaria

Acto administrativo de justificación de contratación directa

Contrato

Comunicaciones de supervisión

Registro presupuestal

Comunicaciones de supervisión

Garantías (Pólizas)

Verificación pólizas con entidad aseguradora

Aprobación Pólizas,

Informes de supervisión con soportes

Modificación contractual

Solicitud de liquidación

Acta de liquidación

Papel-PDF/A

Papel-PDF/A

Papel-PDF/A

Papel-PDF/A

Papel-PDF/A

Papel-PDF/A

Papel-PDF/A

Papel-PDF/A

Papel-PDF/A

Papel-PDF/A

Papel-PDF/A

Papel-PDF/A

Papel-PDF/A

Papel-PDF/A

Papel-PDF/A

Papel-PDF/A

Papel-PDF/A

Papel-PDF/A

Papel-PDF/A

Papel-PDF/A

Papel-PDF/A

Papel-PDF/A

Papel-PDF/A

Papel-PDF/A

Papel-PDF/A

Papel-PDF/A

Papel-PDF/A

2 18 X X
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PROCEDIMIENTO

250.020 INFORMES

250.020.001 Informes A Entes De Control

Comunicación con la solicitud de información

Informes a Entes de Control

Comunicaciones oficiales

PDF/A

PDF/A

.eml

________________________________________

Gestión Documental- Profesional

Nombre: Edwin Alexander León González

XX82

Subserie que contiene la información requerida por los entes externos encargados de la inspección, vigilancia, seguimiento y control a la 

gestión de las entidades públicas. Los tiempos de retención empiezan a contar a partir del último informe presentado en la anualidad, los 

tiempos son suficientes para demostrar que los requerimientos de información de los Entes de Control fueron atendidos en los términos 

establecidos. Adquiere valor científico por el aporte que puede brindar al estudio de las historia institucional del sector administrativo o de la 

Función Pública, son documentos articulados al Sistema de Control Interno y contiene información sobre el cumplimiento de las funciones, 

las obligaciones y el uso de los recursos públicos. Teniendo en cuenta que es una subserie sumarial en el que se resume información de las 

entidades. Se conservará en su soporte original y previamente a la transferencia secundaria, se reproducira en medio técnico para 

garantizar la consulta y preservacion del documento original, dicha reproducción técnica se hará aplicando de manera articulada con 

seguridad de la información y los planes de preservación a largo plazo, implementados por la Entidad. Es de aclarar que la reproducción a 

medio técnico no se realiza con fines de eliminación documental.

________________________________________

Coordinación GIT Servicios Administrativos 

Nombre: Diego Armando González López

________________________________________

Secretaría General

Nombre: Adriana Del Carmen Oviedo Lozada

DIEGO ARMANDO 
GONZALEZ LOPEZ

Firmado 
digitalmente por 
DIEGO ARMANDO 
GONZALEZ LOPEZ

ADRIANA DEL 
CARMEN OVIEDO 
LOZADA

Firmado digitalmente 
por ADRIANA DEL 
CARMEN OVIEDO 
LOZADA


